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Como se observa que el demandado SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDO 
DE PENSIONES S.A, al contestar la demanda que consta en numeral 08, llamó en 
garantía a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A, representada legalmente 
por EDUARDO CLAVIJO PATIÑO.  

Al ser procedente la solicitud de llamamiento en garantía al tenor del art. 65 de 
CGP, se admite y ordena notificar al convocado tal como lo dispone los incisos 1º 
y 2º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y correrle el traslado correspondiente, 
debiendo aportar al expediente de la constancia de realización de esa notificación, 
a fin de que por secretaria se controlen los términos correspondientes. 

Por secretarÍa córrasele el traslado por el termino de  diez (10) días hábiles para 
que la conteste tal como dispone el articulo 66 ibidem 

Se advierte a la parte interesada que si la notificación no se logra dentro de los 6 
meses siguientes el llamamiento será ineficaz.  

Respecto de las los escritos de contestación de demanda, se entrará a decidir en 
el momento procesal oportuno. 
 
Se reconoce personería a la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA., 
representada legalmente por la Dra. YOLANDA HERRERA MURGUEITIO, como 
apoderada principal de COLPENSIONES, conforme a la escritura pública número 
3.366 del 2 de septiembre de 2019, inserta en la contestación de demanda en el 
numeral 09 del expediente digital; del mismo modo se reconoce personería a la 
doctora ANA MILENA ZAPATA  como apoderada sustituta de la demandada 
COLPENSIONES, en los términos y para los efectos de la sustitución de poder 
obrante en el numeral 14 del expediente digital; por tal y conforme al artículo 76 del 
C.G.P. no hay lugar a decidir sobre la sustitución realizada al doctor MARIO 
ALEJANDRO GONZÁLEZ SARMIENTO la que se aportó con el escrito de 
contestación, así como tampoco la renuncia al poder por este presentada. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 

 
 
 
 
 
 
 

Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2021-00018-00 

Demandante (s): Nancy Magdalena Barón Alturo 

Demandado (s): Colpensiones y otros 

Asunto: Admite llamamiento en garantía  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
El presente auto, fue notificado por anotación en Estado No. 012 Hoy 1º  

de  marzo de 2022. 
NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 
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